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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCU OFICIAL 

La» leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BotiKTiMB* optotAi . ca se lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, por curo eomlucto se pasarán 4 los Editores de ios 
•endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1S39.) 

«e pub l i ca t o d o * lo* Aimn e s « e p t « lo<s «toistlago* 

« • • • o í o s D B l a i i G n i r a i o s 

En esta capital, llevado á domicilio, dot pételas cincuenta eéntimet mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres ptietat cincuenta céntimo» al mes, nueve al tri 'oes-
tre, lite: y ocho al semestre y veintiocho pe*tta% cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L I T Í R , 

plasa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
4 la Administración, eon inclusión del importe del tiempo de abono en sello*. 

ADVRRTRNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Antorldafos, excepto las que sea* 
4 instancia de parte m pobre, se insertar4n oficialmente: asi» 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimana de las mismas; pero las de Interés particular pagara» 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

!ftsm«ro « l i c i to * • c é n t i m o * d o p o n é i s 

PAUTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 

milia, con ti ti dan en San Sebastián sin 

no e<Ia<! en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSlC'ÓN 

SEÑOR a.: R -formados por el art. 65 do 
la ley de Presupuestos de 5 del mes actual 
los organismo!» de la Administración e c o 
nómica provincial, reuniendo en las A d 
ministraciones de Hacienda los servicios 
de Contribuciones 6 Impuestos, es indis
pensable que á e-la reforma obedezca la 
transformación quo en la esfera de la A d 
ministración c u t r a l debo poner el sel lo á 
la unidad y armouia convenientes en la 
gestión de todos los asuntos del Estado. 

Ninguna razóu a leudible , realizada 
''Iu•:• i 1 a mudanza eu la Admiuistraolóa 
provincial, a c o u s e j m a mantener adscrita 
¿centros diversos la gestión de asuntos, 
qne si no son bomogéueos guardan entre 
*i Indudable nualogia; por otra p a r t e . e s 
<ta temer que obstará á la buena mareba 
*dmini8tiativa, originando cunfusloues y 
entorpeciendo la vigi lancia asidua que 
debe ejercerse sobre las Administraciones 
de Hacienda, ol fraccionamiento do fun
dones idéulicas eu distintas entidades de 
1* A.dmlulalracióo ooutral, s ieudo induda
ble que por un Centro úuico puodou ser 
^as expedita y rápidamente ejercidas. 

De aquí la convenlonoia de reuuir las 
Infecciones generales do Contribuciones é 
a p u e s t o s . 

De la gestión del primer Centro m e n 
e a d o acaba de sogregarso la muy i m 
i t a n t e , que ae relaciona con la reoauda-

1 1 de las contribuciones, impuestos y 
«ntas, cuya alta Inspección se ha confia
r l a Dirección general del Tesoro p u 

blico. 

Si i e 8 t 0 g e l S t d o q u Q l o s 8 e r v ; o i o g r e _ 
a l T ' m h r « del Estado, incluso su 

°ricaoióu, pueden rcfuudlrso cou venta-

ja en los do la Casa Nacional de Moneda, ; 
y que no bay tampoco inconveniente al
guno en que estos dos organismos se pon
gan bajo la vigilancia de la Delegación 
del Gobierno en el arrendamiento de ta-
bacos, que además de fiscalizar los actos 
de la Compañía Arrendataria, tramita las 
incidencias de rentas entregadas al mono
polio particular y administra otras que 
hacen necesaria y constante la rotación 
con la Fábrica Nacional del Timbre del 
Estado, quedará demostrada la proceden
cia de la reforma y cou mayor motivo si 
se tiene en cueuta quo la Dirección gene 
ral de Impuestos, morood á la segregación 
de los servicios que antes se o tan, no ha 
de poder subsistir en la forma de su or
ganización actual, realizándose, cou la fu
sión de ambos Centros, á la par que la uni
dad y cohesión deseadas, una simplif ica
ción de funciones proveobosa para la me
jor gestión de lo s lulereses del Tesoro. 

A los propósitos anteriormente expre
sados obedeco la medida que se menciona, 
y es llegado el momento d e q u e á la vez 
que so plante'', se acometa, eu uso do la 
autorizacióu concedida por la ley de Pre
supuestos citada al principio, la reorgani
zación del servicio de grabado do la Casa 
de Moneda y Fábrica del Timbre, deulro 
siempre do los cré l i l o s presupuestos para 
esta atención y cuidando muy especial
mente de que respondan aquellos centros 
fabriles cou la mayor perficoión posible á 
las neoesidades quo cstáu l lamados á sa
tisfacer y á los adelantos do ta época, bas
ta donde lo cousionta la cuantía de los re
cursos que puedoa consagrarse á dicho ob
jeto. 

Fundado en las consideraciones e x 
puestas, el Miuislro quo suscribe, deacuor-

! do con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor do someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 23 de Agosto do 1 8 9 3 . 

SEÑORA 
A L. R. P. de V . M., 

G e r m á n G a m a z o 

Real decreto 

Eu consideración ú las razouos expues
tas por el Miuislro de Haaieuda, d« acuor-

1 do con ol Consejo do Ministros y usaudo 
¡ de la autorización concedida por los ar-
, ticulos 20 y 27 de la ley de Prosupuestos 

de 5 del IUCS actual; eu uotnhru de mi A u 

gusto H'jo el R E Y D. Alfonso XIII, y 
como R K Y N A Regeute del Reino, 

Vengo eu decretar lo s iguiente: 
Artículo 1.° Desdo l . ° de Septiembre 

próximo quedarán refundidas las Direccio
nes Generales de Contribuciones ó Im
puestos en un solo Centro, quo llevará la 
denominación de «Dirección geueral de 
Contribuciones ó Impuestos». 

Art. 2.° Desde la propia feoha, la Casa 
de Moneda y Fábrica del Timbre del E s 
tado quedarán refundidas en un sólo 
establecimiento, con la denominación de 
«Fábrica Nacional de la Moneda y T i m 
bren, quo estará bajo la vigilancia y di
r e c c i ó n do la Delegación del Gobierno 
ceroa de la Compañía arrendataria de Ta
bacos, la cual continuará interviniendo 
en cuantos asuntos de timbre. Giro m u 
tuo y monopolios de toda clase le están 
hoy encomendados. 

Art. 3 . ° La Dirección general de Con
tribuciones é Impuestos so encargará de 
la gestión do todos los asuntos en que 
después del reglamento orgánico de la 
Administración provincial de 1> del que 
rige y Real decreto do 13 del propio mes 
deberían eutonder los Centros refuudidos. 
La designación del personal y fijación de 
los gastos de material se hará con arre
glo á la plantilla aprobada oon cargo á 
los oiédilos consignados eu la Sección 8 .* 
del presupuesto de gastos do 1 8 9 3 - 9 4 . 

Art. -i . 0 La Fábrica Nacioual de la 
Moneda y Timbro se organiza, encomen
dando sus trabajos á cuatro Secciones, á 
saber: 

1 .* Administrativa. 
2.* Facultativa ó de fabrioación. 
3 . * De gravado y repro iucción, y 
4 . * Do Iutervenoióu y Contabilidad. 

Su pcrsoual se distribuirá eu la forma 
quo determinan las plantillas aprobadas. 

Art. 8 ° Los oré l i los autorizados on 
los capitu'os ».° y 6 .° , artículos t.° y 2.° 
de la 8'ccióu 8 . a para personal y material 
de la Casa de Moueda y Fábrica del T . m -
bre, los de la secoión 9 . * , comprendidos 
eu el cap. 5 o , artículos t . ° y 2.° para 
gastos de fabrioación del Timbro del Es
tado y compra de primeras materias, y 
los del cap. 8 . ° , artículos 2.° y 3 . ° 
para gastos por todos conceptos de la Casa 
de la Moueda, se refundirán on capítulos 
adiciónale» que figurarán al final de las 
respectivas secciones. 

A< t. G.° Coa la economía quo se obten

ga en los gastos de fabricación al refundir 
los de la Casa do la Monoda y Fábrica del 
Timbre, so ateuderá á la adquisición da 
máquinas y artefactos para la elaboración 
de sel los postales, destinándose á este sor. 
vioio la suma do 3 0 . 0 0 0 pesetas. 

Art. 7.° Correspondo á la Secoión a d 
ministrativa. 

1.° El conocimiento y liquidación de 
los dereohos y obligaciones de la Hacien
da por los servicio encomendados á la F á 
brica. 

2.° La prepnraoión do los expedientes 
para la adquisición de primeras materias. 

3 . ° La autorización para la entrada y 
salida de valores, efdotos, titiles y pertre
c h o s en las cajas y almaocues, siu dist in
ción a lguna. 

4.° La vigi lancia interior y exterior 
del establecimiento. 

5.° La adquisición do todos los úti les 
y efectos con sujocióu á las disposiciones 
que rigou en la materia. 

6.° La rendición de cuentas quo do-
terminan las instrucciones. 

7.° El nombramiento de los operarios 
comprendidos en las plantas que aprueba 
el Centro de que dependen para los s e r v i 
cios do las Cajas, almacenes de efectos 
timbrados, papel blanco y primeras mate
rias do fabrioación; el de vigi lancia , aseo 
y conservación de) edificio. 

8 . ° Ordonar el peso y ensayo de los 
metales que iugresou en el Tesoro, y a 
procedan de Sociedades ó particulares, ya 
de la fabricación. 

9 . ° La Ordenación de los pagos por 
operaoiones del T-soro que se verifiquen 
por la Caja de la Fábrica. 

Art. 8 . ° Competo á la Sección faculta
t iva. 

i . ° La organización, luspecoión y v l -
gilaucla de los talleres d i torno, l ima , 
forja, oaldoreria, carpintería y alhauilerís 
y la ejeoución de los trabajos quo dispon
ga la Administración. 

2.° La vigi lancia, conservación y r e 
paración do t o l a la maquinaria, herra
mientas, úti les y pertrechos do fabri
cación. 

3 . ° La preparación d«d acoro, cobre y 
demás metales pira el grába lo y repro
ducción de puuzoues, troqueles, virolas j 
c l ichés . 

4.° El estudio constante de los adelau-
tos de las cieucias de aplicación y ta ir*i— 
eial iva de las propuestas quo como couso-
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euenoia del mismo juzgue conveniente di
rigir al C e n t r o correspondiente para la ad
quisición >lr. nuevos e lementos de fabrica
ción y la adopción de más perfeccionados 
procedimientos. 

5.° La formación de los proyectos y 
presupuestos para las reformas, mejoras y 
reparaciones del material de máquinas y 
elementos de fabricación y de las obras 
interiores que de el los se deriven, asi 
como la dirección de MI implantación, 
luego que sean aprobadas por la Superio
ridad. 

6.° Las redacciones de las condiciones 
técnicas de los pliegos de adquisición de 
primeras materias y enajenación de efec-
los inaprovechables . 

7 . ° El reconocimiento de primeras 
materias á su iugreso en el estableci
miento . 

8.° Formular pedidos á la Adminis 
tración de materias primas, combustibles, 
grasas y lodos los demás medios a u x i l i a 
res que las operaciones fabriles demanden. 

9.° El nombramiento del personal 
obrero de fabricación comprendido en las 
plantas que previamente apruebe ol Cen
tro e n c a r g a d o del ramo. 

Art. 9.° La Sección de Grabado y re
producción tendrá á su oargo: 

1.° Los dibujos y modelos que hayan 
de ostentar, la moneda y el timbro del 
Estado, las medallas y diplomas de carác
ter oficial, y cuantos trabajos de índole 
análoga acuer le ol Gobierno. 

2.° El grabado de los punzones y ma
trices. 

3.° La reproducción de . t roque les y 
e l ichés qus exijan las necesidades de la 
fabrioación. 

4.° La c u s t o d i a y conservación de to
dos los punzones, matrices, troqueles, v i 
rolas, c l ichés , máquinas de reducir y 
demás útiles necesarios al objeto. 

5.° La completa inutilización do los 
troqueles y c l ichés , cuando se declaren 
inservibles para la acuñación y estampa
ción, con las formalidades que establecen 
las ordenanzas y reglamentos. 

6.° La catalogación y arreglo de las 
colecciones uumismálica de sel los, de 
modelos , libros y demás e lemeutos de 
ilustraoión y consulta que en la actuali
dad tienen los talleres de grabado y ad
quieran en lo s u c e s i v o . 

7.° La inspección artística de las acu
ñaciones de monedas y medallas y de las 
estampaciones de toda clase de efectos, 
asi como tambiéu de las operaciones pre
l iminares que á el las afectan, l lamando la 
atención sobre los defectrs que observe, y 
proponiendo á su vez la manera de corre
gir los . 

8.° El reconocimiento pericial do las 
monedas y de los efectos timbrados que 
dispougan los Tribunales de justicia y el 
Centro de que procedan los servicios. 

9.° C o n s t i t u i r , con los grabadores á 
sus órdenes y con los que en adelanto in
gresen en la Sección, Escuela práctica de 
perfeccionamiento en el arle de grabar eu 
los distintos procedimientos aplicables á 
la moneda y timbro nacionales. 

Art. 10. La plaza de Jefa dol centro 
artístico do grabado, la de Grabador eu 
talla dulco y la do Ayudante para dibujo 
y modulado quo se crean por virtud de 
esta organización, se cubrirán, mcdiaulo 
ejercicios de oposición, couforme á la ins
trucción de esta focha y programas que 
quedan aprobados. 

Las vacantes que en lo sucesivo ocu-
rr&u eu el personal artístico de esta Sec

c i ó n , se. c u b r i r á n mediante ejercicios de 
oposioión entre los mismos individuo» do 
el la y el ingreso eu la últ ima clase por 
oposición pública. 

Los meritorios quo en la actualidad 
existen en la Casa Nacional de Moneda, 
continuarán en la misma situación de 
operarios auxil iares que hoy t ienen, siem
pre que lo conceptúe necesario el Graba
dor Jefe de la Sección, pudieudo tomar 
parte en las oposiciones que se verifiquen 
para oubrir las vacantes que ocurran en 
las mismas c o n d i c i o n e s que los demás 
i n d i v i d u o s de el la . 

La plaza de Grabador Jefe de esta Sec
ción ar t í s t i ca so proveerá siempre que va
que, mediaute oposioión públioa. 

Art. 11. Siu perjuicio de lo que de
termina el art. 4.° y hasta tanto se pro 
vean las plazas de Grabador Jefe del Cen
tro artístico y las demás que se crean por 
virtud de este decreto, ooutinuaráu fun
cionando los talleres de grabado en la 
forma en que hoy están organizados, du 
ranle un periodo de tiempo que no podrá 
exceder de 1.° de Enero próximo. 

Art. 12. Las Secciones facultativa y 
administrativa, suministrarán á esta de 
de grabado, el personal obrero y demás 
elementos necesarios para los trabajos de 
reproducción de troqueles y c l ichés y de
más que le sean encomendados . 

Art. 13. Compete á la Sección de In
tervención y Contabilidad: 

1.° Fiscalizar é intervenir los actos 
de la Secoión administrativa en lo relati
vo al reconocimiento de derechos y obl i 
gaciones de la Hacieuda y del Tesoro que 
emanen del objeto principal del estableci
miento; las Cajas y almacenes de todas 
clases en que se custodio metálico amo
nedado, pastas, metales en curso de fa
bricación, efectos elaborados, papeles de 
todas clases y demás primeras materias 
para la fabricación; las operaciones de 
fundición, laminado, corto, blanqueci
miento, peso y acuñación de las monedas 
y medallas; las de h i n c a d o para la repro
ducción de troqueles, la de cl iobés y las 
de inutilización de uuos y otros; las de im
prenta, numerado, se l lado, estampación 
y trepado de los efectos que c o n s t i t u y e n 
la renta del timbre, y las operaciones do 
recuento de los efectos que ao devuelven 
por loa conceptos de canje y sobrantes. 

2.° Llevar la teneduría de librea con 
arreglo á las instrucciones y modelos quo 
le comunique la Intervonción general de 
la Administración del Estado. 

3 . a Redactar, en nombre y representa
ción de los empleados obligados á rendir
las, la cuenta de Tesorería, la de Rentas 
públicas y las de administración y fabri
cación de efeotos, eo los plazos y con s u -
jocióu á lo que detormiuau las iuslruccio-
nes de Cotabilldad. 

Arl. 14. Por la Dolegaotón del Gobier
no cerca do la Compañía Arrendataria de 
Tubacos, y oyendo á la intervención g e -
noral do la Administración del Estado, se 
redactará, en el plazo de uu mea, el re 
glarnontu Interior por que ha de regirse 
la Fábrica Naoioual de la Moneda y Tim
bre, que so orgauiza por virtud del pre
sente decreto. 

Las Direcciones generales dol Tesoro 
p ú b l i c o é Impuestos, do las que respeoti-

V vainenle dependían la Casa Nacional de 
I la Moneda y la Fábrica Nacional dol 

Timbre, haróu eulrega á la Delegación 
del Gobierno cerca de la Compañía Arren
dataria de Tabacos de cuauloa libros, ex

pedientes y documentos deban remitirse 
al nuevo Centro. 

Dado en San Sebastián á 29 3a Agosto 
de mil o c h o c i e n t o s uovouta y tres. 

MARÍA CRISTINA 

El Mlnittro d« Hacienda, 
G o r m a n O a m a z o . 

(Caceta 30 AgOhtO 1893.) 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 

Esta Ezcma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
la madera de diversas clases , necesaria en 
diferentes ramos y servicios municipales, 
hasta 30 do Junio de 1897, bajo las oondi-
oiones s iguientes: 

F A C U L T A T I V A S 

i .* Es objeto de esla contrata el s u 
ministro al servicio de las obras muni 
cipales de los materiales s iguientes: sea-
mas, v i g u e t a s , maderos de á 6, de á 8 y de 
á 10, alfajias, terciados, portadas, tablo
nes del Norte, tablas de agordo, tablas de 
pulgada, tabla de entarimar, rollizos de 
encina y de álamo negro, tarugos, regle
tas, pisones, ripias y terciadillos, los cua
les v ieneobl igadoel contratista áentregar
los en los puntos de obra que se le des ig
nen, ya sea dentro de la capital ó fuera de 
ella, tao sólo para los pueblos que lindan 
con el término muuioipal de Madrid. 

2 . a La duración de esta oontrata será 
desde el día en que se otorgue la c o r r e s 
p o n d i e n t e escritura, basta el 30 de J u n i o 
de 1897. 

A los treinta días del otorgamiento de 
la mencionada escritura tendrá obligaoión 
el c o n t r a t i s t a de empezar á preslar los 
serv idos que se le ordenen. 

3 . * Las maderas aeran cortadas en su 
tiempo oportuno y marco correspondien
te, sanas, seoas y siu pasmar, exentos de 
albura, nudos, torceduras, grietas, e u l i -
duraa ó cualquier otro defecto quo debilite 
su resistencia ó aoorte su duración. 

Las tablas cumplirán con las condi
ciones marcadas en el párrafo anterior, 
para la madera eu general, y serán de la 
clase siguiente: entre l impias de 7 y 9 
pies, no admitiéado8e loa coaleros; d o e u -
tarimar; labloues del Norte de 15 pies en 
t e r o s , y c o r t a d o s en troios; ripia de 7 pies, 
labia de Soria de 7 pies; rollizos de álamo 
negro; rollizos de euoiua de 1 metro de 
longitud y 0 m 1 0 á O» 12 de diámetro. 

Los tarugos para la reparaoión do los 
pavimentos de modera serán bien de 0 m 2 0 
X O m 1 4 X 0 r a ° 8 b i o u d e O m l S X r x n n X u D 0 4 
y su forma será la de un paralepipedo, 
presentando aristas perfectamente c o u -
l ínuas . 

Se s u m i n i s t r a r á n en blanco sin que so 
admita preparación alguna quo los cubra. 

La madera será de pino de Cuenca, sin 
sangrar, de primera calidad y de un año 
corlada por lo menos, las regletas se s u -
jetaráu á las oondioiouea de los tarugos 
y sus dimouslones serán la de los tipos 
s iguientes t m X 0 , n 1 0 X 0m0»$ y l«»v^ 
o m o o x o . o t . 

Los p'soue* seráu de encina, de forma 
tronco cónica cuyos diámetros superior é 
inferior serán respectivamente de O m l l 
X 0 m ¿ 8 su altura será de 0"oS y su peso 
oscilará entre 28 y 30 kilogramos. 

Para evitar que la madera ae ah 
efecto de loa golpoa se reforzarán « % P O í 

s u s extremos por dos oioohoa de hi 
suQoientemonle resistentes i j u ¡ 0 ¡ 0 ' f f f t 

facultativo correspondiente. \?\ ^ 
será de fresno y estará p e r f e c t a m ^ t ^ 0 

oajado. Se cubrirán para preservar! ^ 
la humedad oou una oapa de p'ntura ^ 

4 . ' La presente contrata se há̂ ' 
únicamente en los precios tipos qu e 9 e 

tallan on el cuadro de precios, q u ^ j ¡ 
indeterminado el gasto q U e en el per » 
total de la c o n t r a t a , ó eu cada u n o d e j 
años que la misma comprende, hayad 
hacerse, de suerte quo el c o n t r a t a 
podrá elevar reclamaoión alguna sobr» 
este a s u n t o , sea el que quiera el serví 
cío que se le pida, quedando el Exee. 
lentísimo Ayuntamiento en completa |¡ 
berlad de mandar realizar el que sea nt-
cesarlo, con arreglo al desarrollo de l 0 ) 

trabajos y á los créditos que para los mis. 
mos se hallen consignados en IQS p r e 8 a . 
puestos ordinarios ó eo los extraordina
rios que se aprueben. 

5.* Para fijar la cantidad que tendré 
que consignar como fianza para garantía 
del cumplimiento de su contrato, se cal
cula prudenoialmenle que el gasto anual 
podrá elevarse á unas 2 0 . 0 0 0 pesetas. 

6 . a Los pedidos de cualquiera de leí 
materiales comprendidos en esta contrata 
se harán por escrito y por triplicado al 
contratista, por los facultativos corres
pondientes y con el V.° B.° del Alcalde 
Presidenta ó del Delegado especial, si U 
hubiere. 

Dos de los tres ejemplares los devolver! 
el contratista á la Oficina respectiva en el 
acto de reoibir el pedido firmando en ellos 
el enterado y conforme. El tercer ejem
plar se remitirá á la Comisión que corres
ponda. 

En cada pedido se fijará la cantidad da 
materiales que se necesiten, punto donde 
se ha de verificar la entrega, d a, hora y el 
plazo en que ésta se ha do verificar, tenien
do en cuenta la entidad é importancia de 
la misma. 

7.* El renocimiento y reoepcióndelo* 
materiales se harán en el punto de entre
ga por el facultativo que haya hecho el 
pedido ó el empleado ó empleados qu 8 ^ 
m i s m o designe, comprobándose también 
dichas operaciones por los Sres. Conceji
les, cuando lo estimen conveniente, 
exaela relación entre la entrega y el p« 
do en la forma oportuna, haciéndose c*r-
go la Administración do todo lo qu« r e ' 
sulte admisible, y desechándose en el a« 
lo que uo reúna las condioiones mafC* 
en este pliego; sin consentir, en modo • 
guuo, que dichos materiales d M 8 C ^ * f | i 

se descarguen y depositen al pie de o 

Para el caso de no resultar a V e D < 5 ° ' 
entre las partes, respecto á las coa 
oes de los malerialesfljados en este con 
to, se nombrará por el Sr. Alcalde uoj£ 
rito tercero á propuesta de la Com 

respectiva. r„»sir»f» 
8.* Si el contratista no s u t n « o » ^ 

el podido en el plazo maroado, e ^ 
lentísimo Sr. Alcalde, á propueít» ^ 
ci i l lal lvo que hubiere hecho aqu« * ^ ¿ 
imponer una mu lta al contralla^ ^ 
15 pesólas por cada día de r e l r , ^ ¡ $ (jo* 
dose oueuta de esta providencia 
misión respectiva. ^ fal1** 

[ucurriondo ol contratista e D ^ t i 
po r catn concepto, ol Excm°* ^ ^ 
miento tendrá dorocho á " í 0 , n , a r t . á 5 

trato con los efeotos que marca ^ 
del Real decroto de 4 de fiuflr0 

i 
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gobre contratación de servicios provincia
les T municipales. 

9 » El contratista entregará los mato
ja les y objetos por peso ó por unidades, 

«ún su oíase, las cuales se comprobarán 
e l acto de la entrega por el empleado 

designado al efecto, extendiéndose factu-
ras por duplicado en las que se expresará 
e ] punto de entrega y la cantidad de ma
teriales ó número de objetos suministra
dos; dichas facturas se sucriblrán por el 
ooDtralistayel encargado do l t reoepoióo. 

10. Sin perjuicio de las multas que se 
expresan en la condición 8 . * , y coa o b 
jeto de que el servicio no sufra retraso 
eo el caso de fallar el oontratista, podrá 
adquirirse por administración todos los 
materiales y objetos comprendidos en esta 
contrata, que bagan falta, de cualquier 
panto y á cualquier precio, abonando su 
Importe con cargo á la fianza que tenga 
prestada el nontratisa oomo garantía del 
cumplimiento de este oontrato. 

11 . Las multas que puedan imponerse 
al contralista con arreglo á lo preceptua
do en la condición 8 . a , asi como el impor
te del suministro que en virtud de lo d i s 
puesto en la condición aulerior, se adquie
ran por administración, se harán efectivas 
déla fianza prestada por aquél como g a 
rantía del cumplimiento de este contrato, 
y, caso preciso, de sos bienes, en la forma 
que establece el srt. 3 2 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1 8 8 3 , sobre contratación 
de servicios provinciales y municipales. 

12. El contratista deberá completar la 
fianza siempre que se extraiga una parte 
de ella para hacer efectivas las mullas que 
38 le hayan impucslo. 

Si á los diez días de haber sido reque
rido para completar la fianza no lo hubie 
se hecho, so declarará rescindido el con
trato con los efootos del art. 2 3 del citado 
Real decreto de 4 de Enero de 1 8 8 3 , según 
previene el art. 3 3 del mismo. 

13. Los materiales y objetos se abona
rán, ya al peso, ya por unidades, según 
la oíase. 

De estos precios se deducirá la baja ó 
mejora en el remate, si lo hubiere. 

El preoio tipo para la subasta será para 
c>da articulo el que figura en el cuadro 
de precios adjunto que forma parte lote 
gfaute de estas condiciones. 

14. Al final de cada mes se hará por 
« ! facultativo que haya verificado el podl-
d ° . la liquidación de los materiales y 
cbjetos facultades por el contralista, con 
* rreglo á las notas do entrega á que se re
dare la condición 6.*, y aplicaudo el pre-
0 , 0 á que haya quedado en la subasta, for-
mándoee una relación valorada do todo lo 
•«ministrado por el contratista dentro del 
m e 8 a cuya relación prestará su coi for-
midad el contralista ó persona l ega lmen-

«olorizada por el mismo, y con el 
0 B.° dol Alcalde Presidente ó del Delo-

8 * d o especial, si le hubiere. 
. El Importe de los materiales y 

«ctos suminií irados por el coulratista, 
'c acreditará por medio de certificacio-

t i

e

v

8 m e o s u a l e s que expedirán los faculta-
de p r e s p e c t ¡ V o s con el V.° B.° del Alcal-
^'Presidente 6 del Delegado si le hubie -

• 7 á cuyas certificaciones se acompáña
la Jnl r e U c Í° D e S

 v a , o r » d a s de que habla 
•condición anterior. 

cha u a , ? C U r r Í d o U n rae8 d e s P « é s de he-
l i q u i d a c i ó n definitiva de los m a -
l e s e ü l r o g J l d 0 3 t 8 e p a g a r 4 a , c o u l r a . 

< « e n i a á ^ l ° 8 m i s m 0 8 ' d a ü d o 

P . , C ° m Í 8 Í Ó D r « P ^ l v a . 
fcad° d l c h 0 ffi<* empezará a c o n t a r -

se o! plazo á que se refiere ol art. 3 5 del 
repetido Real deoreto. 

Ift. Tod*»* los empleados, d«pnud¡entea 
ú operarios del contratista, guardarán el 
respecto y consideraciones al Sr . Delega
do espeolal, Sres. Concejales y facultati
vos respectivos y demás funcionarios del 
Muuicipio, atendiendo y cumpliendo 
c u a n t a s observaciones al servicio les hi 
c i e r a n . 

1 7 . La baja ó mejora que se haga en 
el acto del remato, será de un tanto por 
ciento fijo que so aplioará igualmente á 
todos y oada uno de los precios tipos con
signados en el cuadro de precios, no ad
mitiéndose ningún pliego que no esté re
dactado en esta forma. 

Por tanto, en las proposiciones que se 
presenten en el aoto de la subasta que de 
berán estar redactadas con arreglo al mo
delo que se acompaña al pliego de condi
ciones económico-administrativas, debe
rá decirse en la parte de dicho modelo 
destinado á hacer la proposición, lo s i 
guiente, á la letra: sino se hiciese baja 
«por los precios tipos» y si so hiciere «con 
la baja de tanto por ciento (oo letra), en 
todos los precios tipos», desechándose en 
el acto toda proposición que no esté re
dactada exactamente en esta forma. 

1 8 . Sin perjuicio de cuanto queda e s 
t i p u l a r e n estas condiciones, regirán tam
bién las económico administrativas que 
se dicten para esta oontrata. 

1 9 . Este oontrato deberá regirse por 
las disposioiones contenidas en el Real de
oreto de 4 de Enero de 1 8 8 3 , sobre c o n 
tratación de servicios provinciales y m u 
nicipales. 

2 0 . Será de cuenta del contratista el 
abono de las cantidades que tiene que sa
tisfacer en los fielatos por los derechos de 
introducción de los materiales estableci
dos por el Exorno. Ayuntamicnlo, advir
tiendo que en el caso de que pu llera mo
dificarse ó suprimirse este arbitrio m u n i 
cipal, se tendrá en cuenta dicha modifica
ción, aumentándose ó disminuyéndose los 
precios en la cantidad quo corresponde por 
este concepto. 

También será de cuenta del cootratlsta 
todos los gastos de escrituras, copias y do-
más que origine este oontrato. 

2 1 . Si el servioio de las obras muni 
cipales necesitase algún material análo
go á los fijados eo la primera condición y 
no oomprendido en este pl iego, el contra
tista queda obligado á suministrarlo, 
fijando su precio contradictoriamente e n 
tre dioho contratista y el facultativo co
rrespondiente, el cual deberá ser aprobado 
por la Comisión de obras sometido á la 
baja ó mejora del remate. 

Las condiciones para su adquisición se 
fijarán por los Sres. Facultativos do las 
diversas oficinas ó ramos de la Municipa
lidad. 

2 2 . El contratista suministrará los ma
teriales ó efectos que se le pidan con d e s 
tino á los servicios del ensancho, á los 
mismos precios quo resulte adjudicada 
esta subasta, siempre que asi lo acuerdo el 
Excmo. Ayuntamiento, á propuesta de la 
Comisión respectiva, y sin que en ningún 
caso pueda considerarse por esta condición 
obligada la Corporación Muuicipsl, ni 
prejuzgado tampoco derecho alguno á fa
vor del coulratista. 

CUADRO n g P R E C I O S T I P O S preetM tipo* 

Unidades de obra Pc*nai 

Sesma de 2 2 pies 17 0 0 
Vigueta 1 5 0 0 

Ptwh» 

Madero de á 6 7*00 
Mirtei* 4o 3 3 5*50 
Madero de á 10 4*00 
Alfaj íadoOpies 4*00 
Terciado ó toroiadillo de 9 pies. . 2 ' 0 0 
Portada de 9 pies 1 3 ' 0 0 
Tablón del Norte de 15 p i e s . . . . 9 ' 0 0 
Tabla de á gordo de seis p i e s . . . 3 ' 0 0 
Tabla de entarimar, metro cua

drado 2*25 
Rollizo de enoina 3*00 
Rollizos de álamo negro, tone

lada 1 3 0 ' 0 0 
Tarugos, el ciento 2 4 ' 0 0 
Reg etas. 100 metros 3 ' 0 0 
Pisón 18*00 
Ripia de 7 pies, docena 9*00 
Ripia de 9 pies, oada tabla i'OO 
Terciado y teroiadillo de 7 píos.. 1*75 
Terciado y teroiadillo de 9 pies . 2*23 
Tabka de pulgada de 9 pies 4 ' 0 0 

ECONÓMICO A D M I N I S T R A T I V A S 

1.* La subasta se verificará el día 19 
de Septiembre de 1 8 9 3 , á las dos de la 
tarde, en la sala de rematos del Exce
lentís imo Ayuntamiento y ante el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente ó del T e 
niente que al efecto delegue, asistiendo 
también al acto el Sr. Regidor que des ig 
ne y uno de los Notarios de S. E . 

2 . ' Los pliegos de condiciones y de 
más antecedentes para la subasta, so ha 
liarán de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento , de once á una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

3 .* Se dará principio al seto el día y 
á la hora señalada, por la lectura del 
anuncio y pliegos de condioioues que 
sirvan do base para la subasta. 

4 . a Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones quo estimen necesarias so
bre las condiciooes de la subasta, se e n 
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados que rubricarán en 
el acto los iuteresados. Dichos pliegos d e 
berán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional y la cédu
la personal del licitador. Cuando uno de 
estos presento más de un pliego, bastará 
que en cualquiera de los quo presente 
acompañe estos dos últimos documentos. 
Lo* referidos pliegos serán numerados por 
el Sr. Presidente por el orden de presenta
ción, y una voz entregados no podrán reti
rarse por ningún motivo. 

5 . a La fianza provisional que mencio
na la oondición anterior, consistente eu el 
5 por 100 del total de esta subasta, impor
tante 4 . 0 0 0 pesetas, se constituirá en 
melálioo ó en efectos públicos, bien en la 
Tesorería municipal ó bien en la Caja ge
neral de Depósitos; pero cuando aquélla 
se constituya eu los segundos, se verifi
cará cou sujeción al preoio que éstos tu
vieron en la plaza del dia anterior al del 
remate, según la oolización oficial. 

6.a* Los tipos para esta subasta son los 
que se detallan en el ouadro do preoloj re
lacionado en la condición 3 . * , de las fa
cultativas, que obra reunido d las misma, 
y la partida por domio ha de satisfacerse 
esta obligación, figura consignada en el 
presupuesto municipal de gastos vigente, 
y se contraerá á los quo so formón en lo 
sucesivo. 

7 * Cioco minutos antes do espirar la 
me lia hora marcada en la ron lición 4 . * , 
el Sr. Presidente hará anunciar que falla 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
do admisión; corrido que sea ésle , lo 
declarará termiuado y procederá á la 

apertura por el orden de presentaoión de 
los pliegos entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no vengan 
acompaña las del resguardo de depósito y 
do la cédula personal del l idiador, las que 
excedan de los tipos establecidos y las que 
no se ajustón al modelo inserto á conti
nuación, siempre que las diferencias pue 
dan producir, á su Juicio, duda raoional 
sobre la persoua del licitador, sobre el 
precio ó sobre ol compromiso que contrai
ga. En el caso de existir dicha duda, la 
proposición será desechada aun cuando el 
licitador manifieste su conformidad en que 
se entienda redactada con estrictasujeoión 
al modelo. 

8.a* Después de la leotura de todas las 
proposiciones presontadas, que deborán 
extenderse en papel del sello duodécimo, 
el Sr. Presidente adjudicará provisional -
monto el remate al autor de la más venta
josa entre las admitidas, devolviendo á 
los lioitadoros quo estén conformes con 
que queden desechadas sus proposiciones, 
los resguardos y cédulas de veoindsd que 
las acompauaban, eon cuyo recibo se en
tiende quo renunoiau á todo dereoho á la 
adjudioación definitiva del remate. 

9 . * En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á las más beneficio
sas para los fondos municipales , se abrirá 
licitación entre sus autores, por pujas á 
la l lana, durante un plazo de diez m i n u 
tos, pasado el oual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisional
mente el remate al que hubiere mejorado 
la suya en favor de esta Vi l la , y sino h u 
biere mejora ó resultasen varias on los 
mismos términos, la citada adjudicaoión 
se hará á favor de aquel cuyo pliego ten
ga ol número de orden más inferior. 

1 0 . El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazoan del re 
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en 
uso de la facultad que el Ayuntamiento 
coacede al artioulo 2 4 del Real deoreto de 
4 de Euerode 1 8 8 3 . 

1 1 . El licitador, á cuyo favor quede el 
remate, se obliga á ooncurrir á las Casas 
Consistoriales, el día y hora que se le s e 
ñale , á otorgar la correspondiente escr i 
tura, e n t r e g a n d o el documento que acre
dite haber oonsignado oomo fianza defini
tiva en la Caja general de Depósitos ó en 
la Depositarla de esta vi l la , 8 . 0 9 0 pesetas 
en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el 
dia p r e c e d e n t e . Si el rematante no pres 
tase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la e s c r i t u r a ó oo llenase las con-
dioiones precisas para el lo, aun después 
de transcurrida la prórroga que al efeoto 
se le conoeda, oaso de que exista causa 
justificada para otorgarla, se teudrá por 
rescindido el oontrato á perjuicio del mis 
mo rematante, con los efectos del art. 2 3 
del Real decreto de 4 de Enero de 1 8 8 3 
que reglamenta y modifica el de 2 7 de 
Febrero de 1 8 5 2 sobre contratación de 
servicios públicos. 

1 2 . El rematante podrá retirar el e x 
ceso quo resulte, ó habrá de reponer la di
ferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra, durante el contrato, 
un aumento ó disminución que exceda del 
3 por 100 rospocto al del día en que se 
haya constituido la fianza. Tambiónqueda 
obligado á completar el importe de la 
misma, siempre que para hacer efectivas 
las responsabilidades eu que lucurra, se 
extraiga una parte de ella. SI debiendo re-
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poner oo cualquiera de ambos casos, oo 
lo hiciese Ionir.» de los diez días s igu ien 

tes al en que sea requerido para el lo , el 
A y u n t a m i e n t o podrá dar por rescindido 
el contrato oon los efectos del ya c i t a 

do arl. 23 del Real decreto de 4 do Enero 
de 1883. 

13. La ñausa será devuelta al contra

tista, previa certificación de quieu corres

ponda, visada por el Exorno. Sr. Presiden

te, en que conste haber cumplido el re 

matante oon todas las condiciones es t ipu

ladas en la escritura do contrato. 
14. El Ayuntamiento, usando de la 

facultad que le ooucedo el articulo 20 del 
Real Decreto de 4 de Euero de 1883, po

drá rescindir el oontrato eu cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por fal

tas del rematante ó por mera conven ien

cia de la Corporación. 
13. El contralista no podrá pedir a u 

mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste teudrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. El contratista, para todos los i n 

cidentes á que pul iera dar lugar esta s u 

basta, renuncia el fuero de su Juez y d o 

micil io. 
17. El remate obliga al contratista y 

al Excmo. Ayuntamiento desde la defi

nitiva aprobación del mismo. 
18. El contratista queda obligado á 

satiáf icer los gastos de oscrilura. sus co

pias y demás que pueda originar la subas

ta, así como el importe de la iusercióu de 
todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los Diarios, oficiales de 
Madrid, presentando al efeoto, autos de 
formalizar la escritura ó acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber he

cho efectivo el mencionado importe. Tam

bién queda obligado el contratista á satis

facer á la Haoieu la pública el importe de 
los derechos reales, si los devoogase, y el 
de cualquiera otra contribución ó impues

to, á cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación en 
las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales , sin cuyo requisito no se lo 
satisfará por el Excmo. Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del contrato. 

19. Para poder tomar parte eu la s u 

basta, es requisito indispensable que loa 
resguardos, bien procedan d e la Tesorería 
muuioipal, bien de la Caja general de De

pósitos, vayau acompañados del sel lo co

rrespondiente que justifique haber satisfe

cho en la Tesorería muuioipal 3 pesetas 
en las fliuzas ó depósitos previos, por cada 
300 pesetas ó fracoióu de esta suma. 

Lo que se auuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1 8 0 3 . a 
El Seoretario, Frauoisoo Uuauo. 

Modelo de propsición 

Dun. . . , que v ivo . . . , enterado de las 
ooadioioues para la subasta eu pública l ¡ . 
citación del suministro do la madera do 
difereutos clases, necesarias ou las obras 
municipales , hasta 30 do Junio do 1807, 
anunciada eu el B O L E T Í N O F I C I A L do la 
provincia y Ü,ícela do esta capital, del 
día. . . de. . . du.. . couformo ou uu todo cou 
las mismas, so comprometo á lomar á su 
c a r g o dicho suministro cou estrióla s u 

Jooiú» á ellas. ( Vuuí la proposición reti

nándose á tipos cou la cantidad eu letra.) 
Madrid... . d o . . . . do 189 . . . . 

(Firma del proponente.)' 

V i l l u v i o i o x a . t í o Ocltfi* 
El Ayuntamiento de esta vil la, ha 

acordado en virtud de lo dispuesto por el 
Excelentísimo Sr. Gobernador Civil do 
esta provincia, oon motivo del informe 
emitido por la Exorna. Comisión Provin

cial oon fecha 19 de Junio úl t imo, en el 
expediento instruido por osla Corporación 
en solicitud de autorización para ejooutar 
las obras do uu Cementerios aio formali

dad do subasta, comunicado á esta muni

cipalidad on l . ° d o l actual, negando dicha 
autorización se l leven á debido efecto las 
citadas obras consistentes en el cerra

miento do 27 000 pies cuadrados dn torre

no, para la construcción de un nuevo Ce

menterio en este término municipal, al 
sitio denominado Cerro dol Vispo, por s u 

basta pública en la forma que dispone el 
último párrafo del arl. 6.° del Real decre

to do i do Euero do 1883 por ser la citada 
construcción de suma urgonoia, reducién

dose por tanto el plazo para la subasta á 
diez días, en vez de los treinta que fija el 
referido art. 6.° eu su párrafo primero. 

Dicha licitación se oelebrará en la 
Casa Consistorial da esta vil la, calle del 
Puente, mii i i . 1, priucipal, el día 24 del 
presente mes de Septiembre, de diez á 
doce de la mañaua, cuyo acto presidirá el 
Sr. Alcalde con asistencia de un Coucejal 
designado por este Ayuntamiento de con

formidad cou lo que preceptúa el art. 8.° 
de dicho Real decreto, bajo el tipo de 
7.046 pesetas 84 céutimos y aceptando las 
condiciones facultativas que cou el plano, 
memoria y presupuesto se hallan de m a 

nifiesto eu la Secretaría municipal , s i en 

do condición precisa para lomar parle eu 
la l icitación, depositar la cantidad de 
332 pesetas 34 oéntlmcs, en couoepto de 
fianza, eu la Depositarla de este Munici

pio, importe del 3 por 100 del expresado 
tipo, debiendo acreditarse el citado depó

sito provisional con el resguardo que ha

brá de expedirse por dicha Depositaría á 
cada uno do los licitantes, sin cuyo re

quisito uo serán admitidas las proposicio

nes que se presentaren. 

La duración del contrato ó sea la de 
las obras que se proyectan, será ol de seis 
meses y la fiauza defluiliva quo ha de 
prestar el rematante, será la do 1.000 pe

setas, recibiendo el mismo el importo en 
que finalice el remate que no podrá exce

der uunoa del tipo señalado de las 7.046 
pesetas y 84 céutimos, á la tormluaoióu 
de las obras. 

Esta licitación so verificará con las for

malidades quo preceptúa el citado Real 
decreto de 4 lo Enero de 1883, y en su 
virtud, so seguirá el ordeu establecido en 
el arl. 17 dol mismo, en alencióu á que el 
importe do la misma uo excede de 13.000 
pesólas. 

Los l id iadores , segúu la regla cuarla 
del citado articulo, durante el plazo de 
una b n a . podrán verifioar sus proposicio

nes verbales y por pujas á la l lana, h a 

ciéndolo en vz alta. 
Cada l io i la ior al haoer su única ó pri

mera proposición, eulregará al Presiden 
le en uu pliego abierto la c é l u l a de v e 

ciudad y ol resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional ox i 

gida para lomur parto eu la sulmsta. 
La adjudicación provisional dol rema

te quo maros la regla novena del mencio

nado art. 17. lo verificará ol Sr. Presi

dente eu favor del tUtQff do la proposición 
que resulte ser más ventajosa, y si hubie

re dos igual***, se hará la adjudicación 
provisional á favor del autor do la que 

tenga entro el las el número más bajo en 
la lista de las proposiciones admitidas quo 
habrá do l levarse. 

Inmediatamente dn espirar el plazo de 
una hora, el Sr. Presidente doolarará co

rrada la l i c i t a c i ó n dando lectura en voz 
n 1 la á la lista do las proposiciones admi 

tidas. 
Lo que so hace públioo por medio del 

presente l lamando l icitantes. 
Villaviciosa de O lóu á 3 de Sept iem

bre de 1893.=¡E1 Alcalde, Benito R e 

vuelta. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t o r r i t o r i a l o s 

MADRID 

Sala de lo orimioal .—Seooión 1.'—La 
Sección 1 .

a do la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 31 
del actual, dictado eu causa procedente 
del Juzgado instructor dol distrito do la 
Latina, y vaguida cou intervención jdel 
Ministerio Fiscal , contra Cipriaua Garcfa 
Alonso y otros, sobre tentativa de robo, 
se ha servido señalar el día 18 del próxi

mo Septiembre, y hora de las doce de su 
ruañsua, para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral, auto el Tribunal del Jura

do, y al propio tiempo ha dispuesto se cite 
á la testigo Juaua Niño Gregorio, cuyo pa

radero se ignora, como lo verifico por me

dio de la presente, al objato de quo eu di

cho día y hora comparezca á declarar ante 
el exprésalo Tribunal, que se halla esta

blecido eu el piso baj) del Palacio de Jus 

ticia (Salesas), haciéndola saber la obliga

oióu que lieuc do coucurrir á este primer 
l lamamiento, bajo la multa de 3 á 30 pe* 
setas. 

Madrid 31 do Agosto de !• O.i.•[•: 1 Ofi 
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 

Sala do lo crimlual .—Sección 1.'—La 
Sección primera de la Sala de lo orimioal 
de esta Au l ioucia, por su proveído fecha 
31 del actual, diotado en causa proceden

te dol Juzgado instructor dol distrito de 
la Latiua y seguida oon iuterveuoión dol 
Vi i;.i iterio Fiscal , c o n t r a Cipriaua Garcfa 
Alonso y oíros, sobro teutaliva do robo, se 
ha servido sñalar ol día 18 del próximo 
Septiembre y hora do las doce de su ma

ñaua, para dar comienzo á las sesiones 
del Juioio oral, ante el Iribuual del Jura

do; y al propio tiempo ba dispuesto se cile 
á la testigo María Vega Uerráuz, cuyo pa

radero se ignora, como lo verifico por me

dio de la presente, al ohjelo de que eu di

cho día y hora comparezca á declarar ante 
el expresado trü una I, que se baila esta

blecido eu el piso baj j dol Palacio de J u s 

ticia (Salesas). haciéndola saber la obliga

ción quo l leno do concurrir á oslo primer 
l lamamiento, hajo la mulla de 3 á 30 pá

selas. 

Madrid 31 de Agosto de 1893 .=E1 Ofl

oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

J u a g a d o s d o pr i inora i n s t a n o i a 

RUEM AVISTA 
En este Juzgado de primera instancia 

de Rueuavis'.a y Escribmia del quo re

frcndi, pende lemán la lo menor ouantia 
piomovida por D. Gregorio Bouitez Peláez 

con D. Joaquiu Blanco Valdós, sobre n 
de 894 pesetas oiuco céntimos, | a 

sido admitida en provldouoia de est* d 5 
acordándose conferir traslado con eropjj' 
zamieuto en forma al D. Joaquín Blao^' 
para quo dentro del término de rau ' 
días, comparezca, contostándola en form* 

si lo tiene por conveniente. 

Eu au virtud, y toda vez q U 0 es ton* 
ra lo el actual domicilio del n 

'
 Jo

»qoíi 
1 

publicar en forma de edicto en loa n 

Blanco, se le hace ol eajplazainleñlo"
| U I 

venido por medio do esta cédula p, pre. 

dicos oficiales y con apercibimienlo al 
ñor Blanco, quo de no comparecer 
objeto expresado, le parará ol 

con e | 
Perjuicio 

que baya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 16 do Agosto de 
1893.=Jo8Ó V i g n o l o . = E l actuario, p 0 r 

Mazorra, Matías Arauda. j 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providoucia dicladi, con 

fecha de boy, por el Sr. Juez de primen 
instanoia del distrito do la Universidadae 
esta Corte, en el incidente promovido por 
Doña Dolores Puchol y Pérez, sobre de

claración de pobreza para l itigaren pleito 
de nulidad do escrituras públicas, coa aa 
esposo D. Luis Nioto y Arroyo, D. Fer

nando y D. Eduardo García y oon la So

ciedad «Banco Ibérico», so emplaza coa 
dicha demanda de pobreza al D. Luis Nie

lo, cuyo paradero so ignora, para que es 
término de nueve días improrrogable*, 
contados des le el s iguiente á la publica

ción de esta cé lula eu los periódicos ofi

ciales, comparezca á contestarla; previ

niéndolos que esto emplazamiento se hace 
á instancia de la demandante, y que de QO 
comparecer se substanciará el incidente 
sólo cou el Abogad> del Estado y le pan*

1 

rá el perjuicio á que haya lugar en da« 
recho. 

Madrid 30 de Agosto do 1S93.=EÍE* 
oribauo, Felipe González Bsrnabé. 

5.° R e g i m i e n t o Montado de Artillería 
Venta de ganado 

El martes 1*2 del oorrienle, á las d!« 
de su m.ñaua, se venderán en pública so

basta ou ol cuartel do San G¡1, doa caba

l los, un mulo y cuatro muías de de echo. 
Madrid 4 de Septiembre de lS93=St 

Corouol, Luis Blanco. 

A P O T O S 

SAN JERÓNIMO 

S O C I K O A n ESPECIAL MINERA 

Hallándose debiendo varios d¡vid«o
< , < , , 

pasivos los dueños de las ocho aectoo
61 

números 1.° y 4 ° , cuarto de la númer** 
J i." de la 83 de Doña Paula Olías;

 1 

3.° de la 2, y 3 ° de la 8. de D. FraocHf 
del Águi la; las 24, 32, 38 y 97, de №

a

* 
Rosa Llauas; la uûra. 31 de DoBí Frt

0 8

"" 
ca Nielo; el 1.° y 2." de I* 40, de D

líu Ezqu<?rra y la uúm. iOl de D ^ ... -, „ V y í J 

Martínez, se les requiere por primera 
para quo en el plazo de quince

 á i ñ 3

' r ^ . 
guen sus descubiertos al recaudador. C0

*^ 
t a m l l a do San P..dro, b\ principa' ^ 

Madrid 11 de Septiembre de № jT 
P. A. del Pre á .dente=f i l $ »

o r e t i ¡ 
J. Francisco Santos. 

UAOüUD: l J M . _ r i . o . Tip. d«I 


